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AllZODISPADO DE TOLEDO. 

MINISt!RlO DE GR.\CI.\ Y JUSTICIA. 

lleal órden de 8 ,le f,·brero d,• l 81i3, /,acie11do es
lensiras al clero ¡11.tr1•01¡uial las medidñs del real 
<lecreto ae 14- d~ noviembre, y circular de 21 de 
diciembre de ·1851, sobre reside11eia de lus posee
dores de cargos eclesiásticos. 

8 Je febrero de l s:;:L-\'alie, .--1111,fri-
simo Sr. obi!-(H' de.... • 

Real órdt'II de 20 de r11ero rle t 81,3, cirrnla11d,, 
otra, espeditla por el mi11i.•taio de llacienda, 
1!11 20 dt'l 111is111u, subre el mud,, de 7Jroceder á. la~ 
bajas de lo~ <'aryus que se l111bien111 hecho i11cle
b1rla111r11lr al Clero por los /,i,·nrs que $r /<' fum 

Por real derrelo ,I<~ 11 ele noviemhrc e11trc9ado. 

y circular de '.:U <le diciembre de 1851, Por el 111i11i~terio de llucicuda se ha co-
se dispuso que los eclesiásticos poseedo- municado al de 111i car~o, con feclia 20 
res de dignidades, canongías ó beneficios del actual, la real órdc;Í :--iguienlc: 
residenciales, y que por razon de cual- «Excmo .. Sr.: Enterada la H.dna (<¡ue 
<p1ier olro cargo ó comision eslu\'iesen D. g.) de las ba:--cs formuladas por las di
obligados á permanecer en distinto punto, r('cciones de contribuciones directas v 
se restituyesen á sus iglesias dentro del contabilidad del culto y clero, para de: 
término sc1ialado al efecto; y aunque es- terminar el modo de proceder á las bajas 
las disposiciones delJen tener aplicacion de los cargos que por cqui\'ocacioncs y 
con mayor fundamen_to al clero parro- otras causas se huhiesen hecho indebiJa
quial, es lo cierto que no se ha hecho asi mente a! clero por los bienes que se le 
porque la nwyor parte de los administra- han enln'gado, y lomando en con:;idera
dores diocesanos se han limitado al lcnor cion lo manifestado por V. E. aCL'rca del 
escrito de dicho real decreto. En su ,·ir- particulnr en 2i do no\·iemurc último, so 
tuLI la Reina (q. D. g.) oido el dicl..ímeu ha ser\'ido S. ~l. n'solrcr: l." Que la di
de la real cámara eclesiástica, se ha dig- recc1on general de conlribueiones direc
nado hacer estcnsi\'as al clero parroquial las, est,;dística ,, fincas del E~lado reYise 
las rn~diuas contenidas en el esprcsado los espcdieutcs • de !ns Lajas acor{!adas 
real decrelo y circular, mandando al hasla el dia, por si nparecie:,:e alguna que 
propio tiempo que V. remita á este rninis- no haya debido hacér:-e, \' t'n el caso de 
lerio ool.a de los párrocos que por comi- estar conformes, h> noticiL: iÍ la del Teso
sion ó con licencia se hallen ausentes de ro público para que su importe se com
sus respectivas parroquias. De real órJen pensc al clero con la conlriliuciou de· in
lo comunico á V. para los efectos corres- muebles. 2 .º Que la propia dircccion 
pondientes. decida las IJ.1jas que correspondan , pro-

Dios guarde~, V. muchos af1os. l\fodri<I, C<'clenles<le bienes comprendidos por d11-
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plicado ó rq11iYocaJamente en los invcn
larios fo1wados por las ad111ioistraciones 
d1) pro,·i11cia; por los que resulte que cs-
1:111 ,·endidos con anlcri 1)1'idad; por censos 
que aparezcan redimidos; por los <pie no 
c:xislan liipoll'ca:-;, y por las linc,1s que al 
\'l'rlli1·;ir,,t' la l'nlre!.:a e:-la\Ja11 y conlinúan 
:-ie11d,, co::1pletamc'i11e irnprod~H·li,·a:,;. :~.º 
Que del 111i:-111t> inodo Ir> Ycriliquu de los 
ccns,¡:,; que tengan contra sí los bienes. 
L" Que consulte á la real aprobacioo los 
cspcdicnl1~s rn que por corporacioucs ó 
particulares se reclame la escepcion de 
bienes por no corresponder al estado ni 
al clero. ti.º Q11t~ h:1ga igual consulta res
pecto de las bajas que se s.uliciten por 
cargas eclesiéÍ:-ticas, i 11,;l rn yenc.lo los opor
tunos .cspcJicutes en que se acredite que 
aoteriorr11ente se r.urnplian por el clero, 
como asimismo las fincas sobre que fueron 
imptwstas, sus productos anuales, si han 
sido rstas incluid,1s en los in\'enlarios, y 
si csccdcn ó no del importe de aquellas. 
(i.º Que para declarar como cantidad fa
llida y mal imputada al clero la de los 
censos que se con,-ideren incobrables, se 
depure la existencia de las l1ipolecas, y 
la causa ó motiro de haberse incorporado 
de ellos la Hacienda, sino eran conocidas 
las finca,; ú que estaban afectos. 7.º Y fi
nalmente, que de todas las bajas que se 
act1l'rden, se dé noticia á !as direcciones 
gc>neralt-s del tesoro v contabilidad del 
~;h~ro para que se cou;pcnse su importe 
con la 1·011lribucio11 de inmuebles. De real 
1írden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.» 

De la propia real círden lo lrnslaJo á 
V. para su conocirnicnlo, encargándole 
que cualquier reclamacion que se crea en 
el caso de producir en lo sucesivo en ra
zon de los cargos hechos ü esa diócesis 
por rentas procedentes Je bienes y censos 
entregados al Clero por la ley de 3 de 
abril de i 83:i, asi como por la de 20 Je 
igual mes Je ·18.S.9 y el real decreto <le 8 
dl\ diciembre Je 1 Sti 1 , la remita V. á la 
dircrcion gene,:al de ronlrihucioncs direc-

tas, estadística y finca~ <lcl Estado, á 
quien queda cometido el encargo de ncor
dm' ó proponer .en· su caso al ministerio 
de Hacienda la re.solucion que corres
poFida. 

Dios g11nrde á V. muchos años. Madri<l 
:2D de ~nero de 1 &33.-Vahey .-A los 
~l. H. prelados <lioce~anos. 

Real decreto fijando rey/as ¡mra la provisi~n de la, 
mitras, dignidades y prebendas eclesiásticas: 

·' 
TenicnJo en consi<leracion las razones 

cspuPstas por el ministro de Gracia y Jus• 
Liria, acerca de la necesidad Je fijar re
glas y bases determinadas á que poder 
ajustar:-:c en la provision de las mitras, 
dignidaJes y prebendas eclesiásticas, y de 
conformidad con to. espuesto sobre la ma
teria por la Cámara, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.º En la elasificacion y pro
puesla de sugetos que han Je ser presen
tados para las mitras, se leodrú muy pre
sente lo dispuesto en los Sagrados CéÍno
nes, y en los párrafos ·1 2, 13 '! 14- de la 
ley 12, título XVlll, libro 1." de la Noví
sima Hecopilacion, cuya in\'iolable obser
vancia encargo muy particularmente á la 
Cámara y al ministro de Gracia y Jus
ticia (1 ). 

(1) Párrafo 12. Para los Arzobispados, Obis
pados y Prelacías con territorio y jurisdiccion 
cuasi-cpiscop,11, se me propondriin personas que 
pasen de cuarenta años de edad, graduadas en 
t1,ologia ó cánones en lI nivcrsid,llles aproba<las, ú 
que hayan obtenido los magi~tcrios ele su ór<lcn, 
~i fueren Regulares, y reput.idns comunmcntc 
por de ejemplar virtud entre las gentes timoratas 
v entendidas, prefiriendo las ejercitadas en la 
éura de almas y en la predicncion y confesonario 
con frecuencia y fruto conoci1lo: los canónigos <le 
oficio en l:is iglesias llnmaclas de término que 
tambien se hubieren ejercitado en estos ministc• 
rios, y los empicados en los Tribunales superio
res Eclesiásticos, en el gobierno y jurisdiccion <le 
las Diócesis. ó en prelacías regulares, con ·tal de 
que conste haberse conduci1lo en c~tos encargo~ 
con notoria prudencia, rcctitml, desinterés, paz 
y mansedumbre, y sin pleito~, disputas ó com
pr-tencias ncalorarla; ; r\~ modo c¡ne no han d,• . . 
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,. Art; :i~º ·Para -Jus primeras !:HIias.eie lus ·Arr.. i."' lgunlmcnle so •prt,í>hndi·üo •11,1 

iglesias· metropolitana:. ~ufrn~á.nea!l ~.,. C0· ra la dignidad de Mi,<.-slre~O<'la ·, ·· 1irebl•1l
lcgioles se ·propondrán prcci:-81Jlente Cll pi• dado~ de ' oficio ·de laS •l;C!'lpecli 9tiJ iglesi_i.l : 
llilart's :lJc iJa •misma ó supe'1?ior cnll•goria, <r.ue hayan ser,·ido sn préhencJa ·11ore~p11-
qilo además.do cstar.ndorna1fos do las <-ir- c,o dH cuatro .iiin11 al men'Os.' • , · 
cunstancias·ctucsc espr.C'sanen hno~la ¾ .•. · ·Art. i>.'' Pura fo:3 ·• <1emns: :r1¡!!tlrdad1~~ 
1wt.· 18.=10y 4.t, Lítuto XVIII, ·lilwo L". rie clc;tas iglcsiM rnetropolilanas sc,:¡\n'· prn-
la Novísima Uccopilacion, ya dfodn, len- pu<'stos: · · ·.,. ·:, · 
~an: tumhicri el grado de doctor·ó licencia- : 1 /' Conrfoigos de las rnismas·!frgni:... 
do-en ·teología :ó jurisprudencia , y hayan dades ele la~ sufrag{rnctis, ó Arrnd~!! :ele 
~cniclo cuu1ro 01ios cligriiclacl ó prebenda las eoltigiatus qu('. ha)·an · scr\'ido ' :;u · pi·e
de.oficio, ú ,ocho: cbnnnic:1tos dc ·¡.;rncin. bencl,1, ctwll·o años los ·Dignidarfci , A•ba: 

· Art'. 3." ·Para· el arccdianalo titular se des y Ca-nünigos de oficio, '! seis los de 
ph,JlOndrá ·el Cnnóni~o de gracia inu~ on- 1 gracio, ú ocho no teniendo grwli> ma~·or. 
1 iguo de cualquier~ de las iglc!--ias tle la ! 2." Canónigos de las iglcsias·sufra~t\ 
mismn ó superior cln:-c, con tal que knµa ! neas, que l<.'nÍC'ndo grado in.iynr. IH1y,,n 
grado mayor .en teología ó dcr<.'cho y seis : rc:::iuiclo su pn'henda ocho años; ó dler. ·1, 
años· de residcocin. . falta de dieho· rcqni~ito. 
------------- · .. ··------- - :1.º fl¡jrnwos '}lle ;il ~rnd,) i11:1vor t11i:r-

lmstar l.i,; noticrns ,~ inform~,; <l(• httl'tia,; 1-o:;t~m- · dan doce mios dr scn-ici;> C'n el ministerio 
br~, ·1i1eratnta y grrulua1!ion parn c¡u<- In Cúinnra pnrroqnial, de lo:- cunlt'S durnnte <los han 
1ue _consulto los sugetos,_ s'. ~o tirnc:I~ pos.!l,I~ ~~ de ha her n•gido p:trrnqnias <le térmi·no • ó 
S!U:1<l.~<L~11.!lue se í,an c¡o1 ~•~aclo ~n cl1<.·.h•~,, ~•111rn,- cuatro c-fe asr(.>n!-o. :\ los que· no . feng-nn 
t~rios y tic (flll! han ,H ,¡umdo y 11crc<l1tnilo en • ..1 • • • • - ... 1 
ellos el ~onol'iinicnlo )' la eo1op11si1in ,1¿ f;¡,- mis~!- ~r:1<,o flln~·or se (>Xl!Hran qumce . llllOS ( ~! 
ria!; ·hilm:rn:1!! ; ,. l:i pru<lcnria nccesarin pnra el párroco. · · · 
1:oneudo -~ :gobierno y. dt1·1.-e(.'i_on <lú los sübdito> , •· .i~ 0 Lo.:: jnc_ccs mc>lropúlilunds, fos Pro . 
. , i3., .1 1'o puc<lo dcpr do 1111·uli1,u: mul•.ho a la visores y Vicarios ~encrnlrs que con In 
<::h!1111f~!~1-; ~~cnrgo que le, hago 5?hro ci,:t~s P110:- correi-~<mdienro HNil <'éd11ln · auxilialoriu 
10$, l>f'ra __ 1111,c lo:; con~ult,Hlo~ •~ prdac,as _,:ca.n b . , , • . · . . . . •· . ff 
)1111? csf'ieruncnt:1rlos f pnuh•nt~s y m·uy l':1rat:1ti- · ~ynn dt S<: mpcu,~do e~lo~ C,11 go:-. Y sus _1~-
VM ¡ paAiílcos.·.y enemigos rlt, cl1 ,;co1'tlias y 1lis¡1t1- cal lm; por doC'C ranos. . 
t11ll, , llllllqllo •SOOI\ ,:o color de clcredrns fu1ub1 os; r;. <> LM fo-en les de lo~ mi~O)()!'- ll'°t)ll:
Y. i\:iLc;:ui<la.n'm l~n10·1a _Cámai•a ~0111o .J., Sr.creta- nul~s relcsi.\Elic-os que lo h,r\':Í1r· ~idó'' •p·Ór 
"!ª r,<;,;pc~)!"n de nuot¡¡I' y c1-pcc1fic11r ~u lns con- ; . , • - • • .i .· . . . . 
,¡nl\tis ló cp10 co·ostnro sourr. los niio,: do rjcn·icio,; ¡ <JUI~< e •1110~· , • · . , . 
<-ii 1t;1 ·é•ura ilo. nlmas. preilicar:ion ·\'. confesonario : U.º y \llllmo. Los c:1tccln1fl<•ds delco-
li cll! 1'ríl>un:1l<-s, jurisdicciun y gobiorno que .hu• i lo~(a y ju rii:-prnd0.11cia en llls \JriiVr~i-
h!oren tcnid~ _la!- persooas consulwulas, y l.1 opi- ! dades y .Seminorios C'Cnlrulcs por cfoc~ 
mto •1~10 l\~y,an l~~ra<lo 1lc su c.~n<lucta ,_ ~l~,;em- ¡ uños. . · ' 
pcuo _v. m:1n,;c1lum.11rc, y tic 1¡lllcu son. lu,; _rnfor- 1 • ~ ., , , . • • , • • • I .. 
mr.s;· fncn <-nl<-nclulo ·que ·110 provccrc olrn,p:i•lo 1 • • A1 .1. (j, 1 , 11 H dtclrn!,: tltg,n11lm es de l:is 
ni Prelacía en c¡uicn no se ,·crifiquon aqudlns ·cs-1 1glos1¡1s sufragáneos clehcr,ín proponc:'r::1, 
pcriourias, -aun11uo seo de muy· hllcno f,mu, sin Canónigos de las m i:-mns ig1e:-i:ü;; , · q110. 
ellas. .. · . . • , cuenten una cuarta parle mc!nos del lit•rn, 

..1 _4.,. J.a. Camara cu las tr:1t-lar.1oncs se a1·1·<-gl,1- I ._· d ·. • · • i 1 · . ·~ ; . .., 
r,I ;'i 'lo <lis\lllCSIO por los Sagrados Ciinonc!f y ÍI los '~º l e re. I COCl.l ex 1g 11 a ('11 OS r• 1 l tl 
n•pcti,\o~· \cnlt's. dcrrctós IJIIC '!IC hnn <'Spcditlo '('0 Jos ·1 • o y . '.t ... dol ·nrtl(~IIIO f>l'C'Cedenle: ln:-1 
<'st~, 11111t11ria. no ~11st1ll-án~omc Obispos p;irn sugetos de rp10 . tratan los otros pñrrnfo~ 
Oh1sP:1tl11s y ~•:zolm;p11~los s1uo (m \_os ~,sos Je del mismo artkulo, dC'duciéndose- ('ÍI ~u 
ncCl':-ulacl y uhh<l~<I ev._11lentc de, las 1gl¡:s1a:.-, es- re~ > cliv ·v< . . . · 1 1 · ~ , 
¡,1:i: ificánclo l;is 'c,m!-i1s rin bs coi1s11ltas, 1lc 1110110 · 1 C O~• :· > 111~ª. cu:irtll put le t l"' lll ll1 

rpic -~~ tYÍl~n promociones {I tllll)'Or Oiód•si soln po del l-('r\'lt'hr él lh 111<lic,l{fo. 
poi· ~rrlo. ti por ¡,) aunrnnto <le• r1•111a ó di~oicla,I. ,\ rt. 7. 0 P:1 rn la proput>:-la· <Ir lol- fa~ 
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nouícatos rncanles en iglesias meLropolita- stis años tle residencia, cuando tengan al 
Das, se formarán las categorias siguientes: menos el grado de Bachiller en ciencias 

1. º Los Dignidades de iglesias sufra- eclesiásticas, ú ocho á falta tle esle grado. 
~áneas que cueulen dos terceras parles 2. º Los Heetores v Catedráticos de 
:lel tiempo de residencia que para cada teología en los Seminarios conciliares ó do 
::aso se pretija en el párrafo '1. 0 del artí- filosofía de los centrales que con grado 
culo a.º, y los Canónigos de las mismas mayor académico en dichas ciencias eclc
iglesias snfrag{rncas adornados tic los re-1 siústicas hayan i;ervido en propiedad por 
quisilos indicados en el párrafo ·1. º del espacio de seis años, ó <le ocho en uefec
artículo anlnior. Lo ele dicho grado, debiendo lener en lo-

2." Los Párrocos en quienes concur- do caso el de Bachiller. 
ran las cua!iJatles que rn e¡;prc¡;an en el 3. º Los párrocos de ascenso que cuen
párrafo 3.º del mismo artículo 5.º, con re- ten respectivamente este mismo tiempo 
baja de una cuarta parle del tiempo de de servicio, con tal qúo al menos <los do 
ser\'icio. ellos lo sean en parroquias de ascenso. 

3.º Las personas designadas en los de- i.º Los Párrocos de entrada que en 
mas párrafos del propio artículo, con igual cada caso cuenten una mita<l mas del 
rel.Jaja de la ctrnrta parle del tiempo de tiempo prefijado en el párrafo prece
scrvicio que respectivamente se exige. De denle. 
seis Canongías vacantes de todas las igle- 5. º Los alumnos pensionistas á espen
sias, una se conferirá á cada una de las sas de sus propias familias, de los Semi
precedcnlcs categorías, proponiéndose pa- narios centrales, que toml'n el grndo ma
ra las rc:•i-tantC's, indistintamente de entre yor en ciencias eclesiásticas y hayan ob
todas ellas, ó á sugetos que careciendo de tenido constantemente buena nota, entro 
dichos requisitos hayan pre!'tnclo servicios ellas, lres al monos de sobresalientes. 
irnpo, tantcs en utilidad de la iglesia ó del Arl. 9. º Para las propuestas de Canon
Eslado, su\'os servicios deberán ser cla- gias de gracia de las colegialas, se forma
sificados pr6viamente tales por la Cámara rán listas que contengan las cinco catego
en espedienle particular, oyendo al dioce- rías de que habla el párrafo 2.º del arlí
sano ó diocesanos á <J11ie11('s corresponda, culo anterior, reduciéndose á una milau 
pero en lodo caso se durú la debida pre- del tiempo ile servicio, y á dos las notas 
fereucia ü los Púrroco;.. de sobresaliente que se exige á los olum-

Art. 8.º Las reglas contenidas en el ar- nos pensionistas de los Seminarios ccnlra
liculo anterior, se aplicar{tn igualmente á les, y comprendiéndose en la primera ca
las Canongías que vaquen en las iglesias le~oría, con las circ11nstancias allí cspre
sufragáneas, entendiéndose la parle pri- sadas, los Lencficiados ó Capcllunes asis
mcra del púrrafo •l.º con los Canónigos de lentes de la'- sufragáneas, y en la segunda 
olicio, } la seg11uda tón los de gracia de á los Catedráticos de filosofía de los Semi
las colegiatas, rebajándose el tiempo de narios conciliares. 
servicio ó residencia á los sugctos com- Art. 1 O. De nueve Canongías vacan
prendidos en ias otras categorías una ter- tes en las iglesias colegiales se conferirá 
cera parle, en lugar de la cuarla q11e allí una á los comprendidos en la primera 
se fija. Ademas de lo dispuesto en el pár- categoría , olra á los de segunda, otra 
rafo anterior, concu1Tirún lambien pura á los de la tercera v otra á los de la cuar
las propuesta:, que no estén sujetas ú de- La y quinta, las c,;ales para los efectos 
tcr111inada categoría: formarán una sola; siendo lihre la pro-

1." Los Beneficiados ó Capellanes .isis- puesla para las demas vacan les entre los 
h·11lc:; de las i;::lesias 111elrnpoli1,11w:; con co1nprendido:; en !odas las cspresadas ca-
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tegorías, con la rscepcion contenida en pourán ser propuesto!! para Beneficiados ó 
el tíltimo párrafo del art. 7. º Capellanes asistentes de las iglesias cole-

Art. 11. Para obtener las plazas de giales. 
Benrficiado ó Capellan asistente de las Art. 15. En igualdad de circunstancias 
iglesias metr()politanas, se exigirán algu- disfrutarán preferencia: 
nos de los requisitos siguientes: ·1 .º Los que tengan grado superior 

Lº Haber sido asistente en iglesia su- académico, y el que cuente alguno de 
fragánea cuatro años, siendo bachiller en ellos, al que carezca de lodos. 
ciencias ecle!-iásticas, ó seis á fo Ita de es- 2. º Los que por razon de salud ú otra 
ta circunstancia. justa causa soliciten lraslacion á pieza de 

2. º Haber sido Cura propio en Curato igual categoría. 
urbano por el mismo período respectiva- 3.º Los que en su respectiva catego-
mente. ría y clase cuenten mas tiempo de ser-

3. º llnher desempeñado en propiedad nc10. 
cátedra de filosofía en Seminaric, condliar 4-.º Los que soliciten pieza de inferior 
tres nños teniendo grado mayor, ó cinco cat<'goría á la que obtengan. 
con solo el de Bachiller, ó bien dos ó cua- Art. 16. Para los efectos del presente 
!ro respectivamente si la cútedra fuere de decreto los Capellanes castrenses que ha
teología, ó haber sido alumno pensionado \'an ohtcni1lo sus cargos en concurso, ten
en Seminario central ó conciliará sus pro- ;Irán la consideraci,~n de Curas propios, 
pias espensas y recibido grado de Bachi- y únicamente el concepto de Ecónomos 
ller en ciencias eclesiásticas, obteni1'ndo los que carezcan de aquella circunstancia. 
buena nota en todos los exfüncnes públi- Art. 17. A fin de poder llevar á cabo 
cos anuales. lo mas pronto posible el Concordato sin 

Art .. 12. Las mismns reglas se ohser- perjudicar derechos adquiridos, y conci
Yarán para las propuestas de vacantes de! liando tambien en lo posible los intereses 
la misma clase en iglesia sufragánea, re- individuales con los del Estado en su ca:.-o, 
ducicndo á dos tercios el tiempo de :.-en-i- segun su espíritu y tendencia, se obserYa
cio, y comprendiéndose adem,1s IÍ los rán las siguientes disposiciones transito
Párrocos de iglesia rnral, y los coadjuto- rías para el solo efecto de que sirrnn de 
res que tengan re~pcctivamenlc cual ro ó regla en las propuestas: 
s0is años de servicio efectivo. 1. • Se considerarú grallo mayor aca-

:\rt. 13. Una plaza de nueve \'acantes démico el título de lector que hubieren oh
se dará precisamente á cada categoria, len ido en s11 órdcn los e:-claustrados y se
tanto en las iglesias metropolitanas, corno cularizados. 
en las sufragáneas, debiendo proporH'rse :.2. ª La enserianza dada por eslos en 
indi!-Lintnmenle pnra la:-; piezas restar.les el concepto espresado se reputará como 
sugelos de cualquiera categoría, ó asisten- tenida en seminario conciliar, y asímismo 
tes de las colegiales que por sus circuns- se contarün ú los esclauslra<los y scculari
tancias sean acreedores á recompensa. zados como tiempo de servicio efectivo en 

.\rt. ·1.i-. Los que sirvieren Economato el ministerio parroquial los años que hu
por cuatro aiios efectivos: los coadjulon's hieren servido en su dia los curatos de su 
que cuenten respectivamente tres ó cua- respectiva órden. 
lro arios de servicio, los alumnos de los 3. ª Los csclaustrados v secularizados 
Seminarios conciliares que tengan grado que habiendo recibido gr:1i10 mayor en 
de Bachiller en filosofía, ó ha van sacado Universidad del reino hayan <lesempcña
constanlemcnte durante su ea;réra buena do en los mismos establecimientos, cáte
nnla en los exúmenes públicos anuales, dras pertenecientes á su órdcn , scn\n le-
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nidos como Caledrálicos propietarios de hayan servido por mas de diez y seis arios 
Universidad. en prebendas y curatos, tendrán opcion á 

4. • El tiempo que 105 mismos sugelos Canongías de iglesias metropolitanas. 
hayan servido parrnquias en Economato, 10. Los mismos prebendados que no 
por no estar debidamente autorizados pa-

1 

tengan los espresados requisitos; los me
ra outencr Curato:-;, prévio concurso dE.l dio-racioneros en las propias iglesias me
opo:;icion. se consi~erará ser\'ido en con-. lrnpolitanas; los raci0neros y medio-racio
ceplo de Cura prnp10. 1 neros de las sufrag;'ineas, lo5 Canónigos 

5.ª A los lectores de filosofía que ha- d? colegialas y Capellanes Je Healcs ra
yan desemprñado cátedras ele esta facul- pillas cn quienes concurra relativamente 
tad en Institutos de segunda ense11anza alguna de las dos circunstancias que se es
del Reino, se les abonarú para su clasifi- presan en el artículo anterior, y los Dig
cacion el tiempo que las hubieren des- nidadcs de colegiatas que estén compren
empeiiado. didos en el artículo 8.º, tendrán opcion á 

(;. • Los Prelados, Vicarios genC'rnles ó Canonicato de iglesia sufragánea; pern so
pro\'inciales y los Abades mitrados con lo ú plaza de asistente de metropolitana ó 
título do Lector en teología, se considera- Canongía de colegiata aquellos en quienes 
rán en la categoria de Dignidades de igle- no concurra ninguna de dichas dos circ1111s
sia metropolitana, pudiendo ser propues- tancias, y los racioneros y medio-racionc
los por lo tanto para prebendas de esta ros de las mismas iglesias colegiales. 
clase ó de las inferiores, escepto las pri- 11. Los Beneficiados ó Capellanes Je 
meras sillas, segun sus cualidades y mere- las iglesias metropolitanas, catedrales y 
cimientos persomtle~. colegiales se co111prender.ín entre los asis-

7. ª Los Preléldos locales con el mismo lentes de la respectiva iglesia. cualquiera 
título de Lector que despues de la es- que hubimie sidü la renta de dicho quin
claustraeion ó secularizacion hayan servi- quenio y el tiempo de servicio del inte
do en Economato seis años parroquias de resado. 
cualquiera clase, ó anteriormente en Cu- 12. Los poseedores de beneficios fun
ratos de su órden , se considerarán com- dados en las iglesias parroquiales que 
prendidos en la cuarta categoría del artí- real y efectivamente han tenido anPja la 
culo 1 O. cura de almas, se considerarán como Cu-

8. • Los Abades mitrados de las cole- ras propios de la categoría inferior inrne
giatas que no tienen can\cter epi~copal, diata ü la del curato. Los que no estén 
los Presidentes y Dignidades de las mis- comprendidos en la disposicion nnterior 
mas iglesias, los Vicarios y cualesquiera y los poseedores de Capellanías colativas, 
otros que ejerzan jurisdiccion vere nullius serán C(')nsidcrados solamente como coad
y los Capellanes mayores de las capillas jutores. ünos y otros scrún atendidos en 
reales, tendrán la categoría de la prcben- la provision de asistentes de iglesia sufra
da á que en el Concordato se asigna una gánea ó colegiata, segun sns servicios y 
cantidad igual, cuando menos, á la que circunstancias. 
corr.espol')dió á sus beneficios en el quin- Art. 18. A fin de no perjudicar derc-
'Ju~nio do 182H .í 1833. chos adquiridos, respetando ademas en 

n. • Los Hacioneros de las iglesias me- cuanto sea posible hasta las esperanzas 
(ropolilanas que en el indicado quinque- legítimas, segun el espíritu del Concor~ 
nio disfrutaron una renta igual al menos á dato, se propondrá esclusivamcnte mien
la que se se11ala por el Concordato á los Iras los haya idóneos para las prebendas 
i:anónigos de las mismas iglesias, ó que á y beneficios de la rt>specliva clase ele las 
pesar de no haber gozado aquella renta iglesias 111elropolitanas, sufragánea,; y eo-
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legiales, los actuales poseedores de las Art. 2. º Los ministros del mismo tribu• 
dignidades que se supriman y los demas nal que poseen prebendas ó beneficios 
sugelos comprendidos en las reglas lran- eclesiástico:-, pasarán en el término de 
sitorias 8. ª y siguientes del art. n; pero dos meses ü 1-us respectivas iglesias, á no 
colocados e:;tos, las piezas que en cada existir otra causa canónica que les exima 
clase resulten lodavia vacantes se provee- de la rc:;ickncia personal. 
rán con entera sujecion á las disposiciones Art. 3. º Los negocios judiciale5 pen-
y opcion que por este decreto se concede dientes en dicho tribunal apostólico v real. 
á las diversas clases y carreras, dando se continuarán con arreglo á derecho por 
entre todas ellas la dP-bi<la preferencia á el M. H. cardenal arzobispo de Toledo, 
los Párrocos respecto de las piezas que no como encargado dJ las facultades espiri .... 
correspondan á categoría determinada. tualcs de comi:-iario general de Cruzada 

Art. 1 !). Se dirigirá ;í los muy revc- que las rjerccrá con la estension y en la 
rendos Arzobispos y rc,·erendos Obispos forma que se determine con arreglo al ar .. 
y CaLil~os metropolitanos, sufragáneos y tículo 4,0 del Concordato, concurriendo 
colegiales cédula de ruego y encargo, es- en su caso los jueces que entiendan en lo1i 
citándoles á fin <le que en las provisiones asuntos de Cruzada. 
que les correspondan elijan sugetos ador- Arl. 4-. º En la misma forma lerminat·,i 
na<los <le lus circunstancias y requisitos lamhien el M. R. cardenal arzobispo de 
que por este <lccrcto se exigen. y obser- Toledo los asuntos judiciales correspon• 
ven lo dispuesto en el artículo anterior. dientes á la estinguida colecturía general 

Art. 20. Con el propio objeto se es- de espolios, vacantes y anualidades. 
citnrá tambien ;í los patronos de las iglc- Art. 5. 0 Los ornamentos y ponlificales 
sias que se consen-en á virtud de lo dis- existentes en las dependencias de la colee
puesto en el pürrafo :Le del arl. 21 <lel tu ría suprimida, se entregarán desde lue
Concordato. go como propiedad de la mitra al respec-

Dado en Palacio á 25 de julio <le 1851. tiro prelado, formando inventario por 
-Hubricado de la Heal mano.-El :\Iinis- triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
lro de Gracia v Justicia, Ventura Gonza- conservará en el cabildo catedral, otro en 
fez Romero. • el archivo de la dignidad episcopal, y l'I 

Ileal decreto de 21 de octubre de i 851 • dictando 
disposiciones para el cumplimiento del artículo 
12 del nucco Concordato, que ha suprimido la 
Colecturía 9c11eral de espolios, racantes y anua
lidades, y el Tribunal de la Gracia del Escu
sado. 

tercero se remitirá al ministerio de Gracia 
y Justicia. 

Art. 6. º Tambien se considernrán como 
propiedad de la mitra los ornamentos y 
pontificales de la misma procedencia que 
se hayan entregado á los prelados, y cuyo 

Habiendo sido suprimida por el artículo valor no hubiesen estos entregado aun, y 
·12 del nuevo Concordato la colecturía ge- á su consecuencia se formará y custodiará 
neral de espolios, vacantes y anualida- en la misma manera el correspondiente 
des, y el Tribunal apostólico y real de la inventario. 
gracia del Escusado, y conforrnündome Art. 7. º Siendo propiedad de la mitra 
con lo que en su virtud me ha propuesto los ornamentos y pontificales que dejen á 
el ministro de Gracia y Justicia, vengo en su fallecimiento los M. HR. arzobispos y 
decretar lo siguiente: HH. obispos, el ecónomo que nombre el 

Artículo 1. º Cesarán en sus funciones cabildo catedral, en conformidad ;í lo elis
ios ministros del Tribunal de la gracia del puesto en el artículo 20 del Concordato, 
l:scu_sado, conservando los honores y dis- se hará cargo de dichos efectos en su dia, 
t1ncinnc~ que hasta aquí han disfrutado. 1 y cuidará se amplie el inventario, y de 
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dur conocimienlo de ello al minislro de administrar los bienes y ef'cctos de la 
Gracia y Justicia. 

Art. 8. º Los cabildos melropolilanos y 
catedrales, cuyas mitras están vacantes 
en la aclualida•<l, nombrarün inmediata-
111entn ecónomo, quien se liará curgo 
desde luego de lo que á la mitra corres
ponda, atemperándose en adelante los 
cabildos á lo que dispone el art. :li del 
Concordato. Tambien nombrarán desde 
luego ecónomo los cabildos de las dióce
sis en que haya negocios pendientes, aun
que no esté vacante en el dia la silla. Los 
mismos cabildos me noticiarán, por con
duelo del ministerio <le Gracia v Juslicia, 
la persona que para dicho ca~·go nom
braren. 

Art. 9. º Los ecónomos que nombren 
los cabildos ejercerún las f1111eiones de los 
sub-colectores diocesanos en lodo lo rela
tivo ,í la recaudacion de atrasos y á los 
negocios pendientes, cesando los últimos 
ú medida que sean uomlm:i<los los pri-
111eros. 

Arl. 1 O. Los ecónomos disfrutarán por 
razon-dc emolumentos el 5 por 100 de 
las cantidades que ingresen en su poder, 
cuya suma se rebajará antes de dar á lo 
recaudado la aplicacion que previene el 
citado artículo 3i del Concordato. 

Arl. H. La parle correspondiente al 
seminario conciliar se cntregarú mensual
mente ú su administrador por el ecónomo. 

Arl. 12. El prorateo <le las Jentas entre 
la vacante y el 1111cm prelado se girará 
hasta el pal de Su Santidad, de~dc (•11~·0 

uia corresponderá toda la renta al nue,·o 
,prelado. 

mitra. 
Art. H. La conlidacl destinada .í los 

gastos de la adminislrucion diocesana , SH 

enlrcgará al vicario capitular sede vac<Í11-
le, prorateándose hasta el dia en que el 
nuevo prelado tome posesion de la iglesia 
por !-Í ó por :ipoúerado. 

Arl. 15. El ecónomo rendirá sus c11en~ 
las al n11evo prelado, á quien entrl'garú 
con las formalidades convenientes los or
namentos ponlificales y demas efectos que 
correspondan á la mitra. 

Arl. rn. El mini;:;tro de Gracia y Justi
cia cfo,pomlrá lo con,·eniente parq la <'je• 
cucion del pret-ente :kcr<>to. 

Dado en Pal.icio á \'einte y 11110 de oc
tubre de mil ochocíe11los cincuenta y 11110, 

-Estú rubri('ado de la lkal mano.-EI 
ministro de Gracia y Jn~ticia, Vt•nl11ra 
Goozalez Romero. 

i'IOJIBH,I.Jlll<~~TOS. 

S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido ;í 
bien nomhrnr por rc,1lcs decretos dt! •11 
del corriente: 

Para un beneficio ele Aslorga á D. Anrlrí-s 
Mendez y Fernanrlez, pre:-;hítcro esclau.~trado; 
para un heneficio rle Coria ú n. Simon del Casti
llo, capellan de coro r¡uc ha siclo de la de Cuenca; 
para un beneficio ele Jaen ú D. Francisco Garcia, 
cura del lugar del presidio ele An<larax, y benefi
ciado electo de Coria; para un beneficio ele Tuv 
ú D. Anlonio Suan•z, cura p[1rroco de Moreyra", 
y secretario clC'I reverendo obispo de MondoñPdo; 
p,•ra un beneficio de la Coruña á D. .luan Isidro 
Aslorr¡ui,.a, pn•shítero e!'clauslrado. 

ANUNCIO. 
MANUAt 

Art. 13. A contar desde la puhlicacion 
de la ley relativa al Concordato, recauda
rá el ecóoorno de la mitra vacante, y 
cuya silla 110 se agregue á otra, la asi,g,-

, " PARA PREPARAR A 1.0!l NIÑOS A HACER SU PRIMEU 
nacion personal del prelado y la parle 
destinaua ú la reparacion del palacio epis
copal. Su producto se distribuirá con ar
reglo al Concordato y al ar·lículo anterior 
de este decreto. En · 1as diócesis quo se 
nµrcgan á otras, !-e limitarü PI ec6nomo :1 

cmtt:l'ilON CON S01.EllNIDAD. 

Se halla de venia en la redaccion de 
este Bolcliil, calle de Valverde, ~\'.une• 
ro 2-Í, á 2 rs. 

l.MPlfF.Nn 11r. H. Re:-1r.sr.1;, Vnl \'erd••. 24, 




